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13 JUL 2007 
El Oficio recibido del Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N' 15. de Capital 

Federal con relación al inmueble sito en el Partido de Lañus con frente a la calle Sebastián Gaboto 
4301, esquina José León Suarez con nomenclatura catastral Circunscripción 1; Sección 
Manzana 83 Parcela 12 Padrón N° 284221/000. y 

CONSIDERANDO:  

Que el Juzgado interviniente ha determinado que no corresponde al adquirente. Ricardo 
Jose Gaffoqlio, DNI 10373351, CU1T 20-1037335it afrontar fas deudas que registre & inmueble 
por impuestos. tasas y contribuciones hasta la fecha de torna de posesión 30/03/2006, 

Que debe emitirse la norma que permita al nuevo propietario tener la seguridad de que. nc 
n los registros municiptes, deuda q 	e r,c~g,'uifC. oponible sobre el inmueble, por períodos 

anteriores a la toma de ppsesión, circunstancia que. también deberá hacerse extensiva a 
evtu 	futuros titulares dominiales. 

Que sin embargo deben continuarse contra el ex propietario desposeído, todas las 
gestiones que resulten posibles para intentar el cobio de la deuda hasta la fecha mencionada. 

El Intendente Municipal en uso de sus atribuciones: 

DECRETA 

ARTÍCULO 10: Habiendo tornado nota el Departamento de Alumbrado. Limpieza y Contribución 
por, Mejoras, Dirección General de Recursos Municipales, Departamento 

Administrativo de la Subsecretaría de Asuntos Legales y División Catastro y Topografía, que & 
Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 15, de Capital Federal, interviniente en los 
autos caralulados Banco Galicia y Bs.As. c/Ferragut. Alfredo Gabriel siEjecución Hipotecaria" ha 
determinado que no corresponde al adquirente Ricardo José Gaifoglio, ONI 10373351, CUIT 20- 

afrontar las deudas que registre el inmueble correspondientes a la Tasa por 
Alumbrado, limpieza y Conservación, de la Via P(iblica, Contribución por Mejoras y Derechas de 
Corwtweción. por lor po; lodos hasta la fecha de torna de posésión 30/03/2006, respecto del bien 
ubicado en la calle Sebastián Gaboto 4301. esquina José León Suarez, con nomenclatura catastrat 
Cinunscripeión 1: Sección Y Manzana 83. Paeia '12 Padrón N° 284221/000, datos que surgen 
de las rfertdas actuaciones; en razón de lo dispuesto par la autoridad judicial, se comunica a las 
citadas dependencias que deben dispunemse todas aquellas medidas que resulten necesarias para 
que en la- futuras gestiones de cobro e evite reçlarnar al mencionado adquirente toe' período 
anteriomesa.la  fecha antes citada de toma de posesión, dejándose constancia que de igual manera 
se 0herA hacer extensivo a eventuales titulares dominiales futuros. 

ARTICULO 21: Por intermedio del área que corresponda deberán efectuarse tos trámites 
administrativos y ter;icosi un de cumplimentar lo establecido en el articulo 

anterior y registrar ene  sistema informático, o ci que corresponda, fa deuda que permanece en 
del aludido ex propietario desposeido 

AR,TIÇULO3° Cumplimentados las artmculas 1'y 211, debera remitirse el Expediente N°- 
j 17071J107 al área Legal del Muí icipio. para que en caso de haberse iniciado 

acciones legales Je apremio y de resultar pertinente, se haga saber en el expediente judicial fa 
rmieiida dispuesta, a todos los firmes y efectos que procesalmente correspondan, como igualmente 
deberá realizar lar, acciones lendientes a verificar si existen sumas en el expediente a favor del 
M&nicipio y en caso afirmativo p;ucuar la pronta percepción de las mismas. Asimismo, dicha área 
y ante la existencia de deuda pendiente a la fecha de, toma de posesión por parte del nuevo 
adquirente procederá a la realización de todas las medidas destinadas a la percepción de tos 
tributos trihutos adeudados; como así también continuar las acciones que correspondieran por deudas que 
Va hayan sido iniciadas con anterioridad y, una vez concluidas todas las acciones 
correspondientes., archivar el expediente mencionado. 

'RTICULO 40:  El presente será refrendado por los Sres. Secretarios de Economía y Hacienda y 
de Gobierno. 

Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletln, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia tas Subsecretarias de Asuntos Legales, Dirección General de 
tialp, Departamento de. Alumbrado, t. impieza y Contribución por Mejoras y la 

opograf la. 
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